
REGULARIZACION DE PUERTOS 

Presentado por el Diputado Nacionar Osear S. Lamberto 
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Proyecto de Ley 

TITULOI 
,. 

Art. 11) Concepta: Se considenm ~ 
a los efectos de esta ley, las estaciones. de 
transbordo marítimo o fluvial destinadas al 
embaJCo de personas y a la carga y descar­
ga de mecaderías elaboradas ó materias 
primas, antes o después de su. almacena­
miento o elaboración que se encuentren ha­
bilitadas para tal fin por ley del Congreso. 

Art. 2') Caricter de los puertos: Los 
puertos, · confonne el destino del servicio 
que presten se clasifican en públicos y pri-
vados. · 
a) Son puertos públicos aquellos que explo­
tados y administrados pr el Estado Nacio-
11.al o Provincial, empresas del Estado, de 
economía mixta.. por los municipios o por 
particulares, estén destinados al uso públi­
co en forma abierta, indetenninada o iguali-
taria según se especie. · · 
b) Son puertos privados aquellos que ex­
plotados y administrados por las personas 
'lue se enumeran.. · · º· anterior, ha-

sido habili en kw o Clesa-
fectados del uso al público por ley especial. 

TITULOil 
DE LA HABILITACION 

Art. 39) La ley de habilitación a que refiere 
el art. l g determinará en cada caso la ex­
tensión y alcance de la misma y las condi­
ciones particulares bajo las que se otorga, 
el objeto al que estará destinado el puerto 
y en su caso, la persona física o jurídica ti­
tular de la explotaeión y administración. 
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mine la ley respecnva. son condiciones pa- j 
ra la habilitación de los puertos, cualquiera 1 
sea su carácrer: 
1.- Contar con la cesión del uso por parte 
de los titulares de las porciones ~ territo­
rio del domim.o público~~ y con tí­
tulo hábil'por la ocupai.:i6'i de bs ~torios 
propiedad de los ~1~- .~ ~ : 
2.- Contar C<lll lU ·condicio~ téenicas y 
las que !tacen a la meguridad di lá. navega-
ción para el fin al qae estin dm6mdos de­
terminadas por la Diiección Nmcional de 
Construcciones Portuarias y Vf~ . ~avega-
bles. l 
3.- Haber delimiüdo en forma precisa el 
ámbito territorial de funcionamiento -zona 
portuaria- que ·iJniñd.a la salida o ingreso 
de pencnas 6 efecéoS por punros que no 
sean los conocidos y habilitados por la au­
toridad 9e contralor a ese fin. ' 

~~~~---~~~.-----------------
. CapftuloP 

Puertos exmnt~ a la fecha 

Art. 5') Lu estlci~ de transbordo exis­
tentel a la fecha ~ pomulg1e~ón de la pre­
sente que. ~. co~ puertos. ca­
rezcan de .lu ~<mies requeridas por 
esta ley, deberín -en el rámmo de un año a 
contar de Sll'prolllulpci6n, reúnir los requi­
sítos exigidos en la ~!Y solifitar su ha-
bilitación como ta1eL " 
'· ¡• ·. 

Art. &') TramitaciÍill: De todo trámite de 
habilitación se formará expediente ente Ja 
Subsecre~a de Tr81Sporte Fluvial y Ma-Archivo Movimiento Estudiantil de Rosario 

Instituo de la Reforma - UNR 
Col. SR01



rítimo del Ministerio de Obras y Servicies 
Públicos en el que se agregará la documen­
tación que acredite el cumplimien de las 
condiciones establecidas en el srtícu e 4°. 

Art. 7i) El Ministerio de Obras y Servicies 
Públicos establecerá, dentro de lo~ ·1reinta 
días de promulgada. la presente, el procedi­
miento adrninistratiTo especial a seguirse 
para la tramitación previa a la habilitación. 
fijando plazos perentorios para la decisión 
y diligenciamienro de cada etapa a fin de 
garantizar la celeridad del mismo y el inte­
rés legítimo de los peticionantes. En teda 
lo no previsto regirá la ley 19.549. 

Art. 8') El proyecto de ley de habilitación. 
completada. la tramitación administrativa, 
será elevado al Honora.ble Congresf de la 
Nación por el Poder Ejecutivo con previo 
dictamen del Ministerio de Defensa y de la 
Secretaría de Industria y Comercio E:xte­
rior del Ministerio de Economía determi­
nándose en el proyecto el carácter del puer­
to en su caso, su objeto, extensión y alcan­
ce de la habilitación, las condiciones parti­
culares baje las que se otorgará conf~ 
art. 3º) y la persona. tin.J!ar de la e:itplota­
ción y administración. A la exposición de 
motivos del Proyecto se agregará copia del 
expediente sustancia.do en sede adminis­
trativa. 

Art. 911) Si el Honorable Congreso dese­
chare el proyecto de ley de habilitación, la 
autoridad de aplicación procederá conforme 
art. ll. 

• Art. 102) Iniciado el trámite de habilitación 
y hasta tanto se promulgue la ley respecti­
va, estas estaciones de transbordo debe­
rán efectuar su registración provisoria ante 
Registro Nacional de Puertos conforme lo 
determinan los arts. 33 y 34, estando tam­
bién sujetas al contralor de la autoridad de 
aplicación en los términos del art. 37 y si­
guientes, de la presente. 

Art. lli) Clausura e Incautación por fal­
ta de habilitación: Las estaciones de 

transbordo que, instaladas a partir de la 
promulgación de la. presente, realice las 
operaciones descriptas en el ar'l. 111 sin con­
tar con la respectiva ley de habilitación. se­
rán consideradas est.1Ciones c~destinas, 
procediéndose previo sumario dl la wtori­
dad de aplicación a su clausura y a la incau­
tación de sus instalaciones y utilaje que pa-· 

- sarán al Tesoro Nacional, sin perjuicio de 
]lis responsabilidades de orden civil o pe­
nal que J>lldieran· corresponder a los infrac­
tores. Igua.l medida se tomari en los si­
guientes casos: 
a) Cuando, transcurrido el ténnim estable­
cido en el art. 5g no se haya dado inicio al 
trámite administrativo que esta ley estable­
ce en el mencionado artículo y subsiguien­
te; 
b) Cuando el Honorable Congreso desecha­
re el proyecto de ley de habilitación según 
lo dispone el art. 92 de la presen 

Capítulo 21 

Proyect~ de construcción 
de puertos: 

Art. 129) Podrá otorgarse la habilitación 
sin perjnicio de cumplimentar en su oportu­
nidad los requisitcs que impone el art. 49 a 
todÓ aquél que presentare un proyecto de 
construcción y operación de puertos confor­
me a las reglas de la materia, pero tal habi­
litaci6n estará SUST>Clldida en sus efectos 
operativos huta taÍito se hallen cumplidos 
los reqvisitos del art. 41 de la presente y la 
autoridad de aplicación haya extendido cer­
tificación de que se encuentran cumplidas 
lu obru necesarias y demás condiciones 
para el ñmcionamient.o del puerto conforme 
la ley de habilibción. 

Art. 139) Tramltad6n: El proyecto será 
presentado ante la Subsecretaría de Trans­
porte Fluvial y Marítimo del Ministerio de 
Obras y Servicios Públicos que efectuará 
por diez días publicación en el Boletín Ofi- · 
cial en la que l\ará conocer. 
-faistencia del proyecto. 
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-Persona~ cantidad proponente. 
-Ubicación. objeto y características del 
puerto a construirse. 

-Otoigllmicnto de un plazo de 3-0 días para 
formular oposiciones. 

Ar. 14') Poch:á sustanciarse como oposi­
ción el interés de cualquier tercero en cons­
truir en el mismo sitio otro. puerto. Tal opo­
sición podrá formularse aún cuando el pro­
yecto alternativo de dicho tercero no esté 
concluido, en cuyo caso se suspenderá el 
estudio de admisibilidad del proyecto origi­
nario por el término de 90 días, plazo que 
podrá prorrogarse por resolución fundada y 
a pedido de oponente. 

Art. 1511) Vencidos los plazos qúe antece­
den según el caso, y previo dictá.men del 
Ministerio de Defensa y de la Secretaría 
de Industria y Comercio Exterior del Minis­
terio de F.conomía, el Ministerio de Obras 
y Servicios Públicos dictaminará sobre él <> 
los proyectos. El proyecto de ley, con lo$ 
recaudos ·establecidos en· el art. 8, tendrá 
entrada en el Honorable Congreso acompa­
ñado de todas las actuaciones practicadas 
en sede administrativa. 

Art. 16') Comprobados j>or la autoridad de 
aplicación los extremos exigidos por el art. 
41 y extendida la correspondiente certifica­
ción oonforme dispone el ari. 12ª, el puerto 
entrari en operaciones', procediéndose e. 
su registración en el Registro Nacional de 
Puertos. · 

Art. 17') Si el puerto entrare en opecacio­
nes sin contar con la respectiva certifica­
ción, la autoridad de aplicación dispondrá 
su clausura hasta tanto la situación sea. re­
gularizada. 

TITULO ID 
DE LAS AMPLIACIONES, 
CAMBIO DE OBJETO Y 

TITULAR . 

Capítulo 11 

Ampliación de la zona portuaria 

Art. 18') Toda ampliación del ámbito terri­
torial de funcionamiento -zona portuaria­
bajo el que se efectuó la habilitación. esta­
rá sometida al régimen de la presente ley 
en lo referido a condiciones mínimas, y efec­
tos. 

Art. 19') Trámite: El proyecto de amplia­
ción coo sus especificaciones técnicas seri 
presentado por el titular de la explotación 
y administración del puerto ante la Subse­
cretaría de Transporte Fluvial y Marítimo 
del Ministerio de Obru y Servicios Públi­
cos fonnándose expediente en el que se 
agregará la documentación que acredite el 
cumplimiento de las condiciones estableci­
das en el art. 4g y con referencia al sector a 
ampliarse. Previo dictámen del Ministerio 
de Defensa y de la Secretaría de Industria 
y Comacio Exterior del Ministerio de Eco­
nomía, se elevará al Congreso el proyecro 
de ley llltorizando la ampliación y las con­
diciones particulares bajo la que ésta seri 
otorgada. 

Art. 20R) El sector amplia.de de la rona por­
tuaria sólo podra entrar en operaciones 
una vez que la autoridad de aplicación ex­
tienda certificación que acredite que se en­
cuentran cwnplidas las obru necesarias 
confonne las cuales el proyecto técnico fu! 
autorizado. 

Art. 21") La falta de certificación a que re­
fiere el artículo anterior facultará a la autori­
dad de aplicación a disponer la suspensión 
de las operaciones en la zona ampliada. 
hasta tanto la situación sea regularizada. 

Art. 221) Las ampliaciones territoriales 
que se realicen sin contar con la respectiva 
ley de autorización, darán lugar previo su­
mario de la. autoridad de aplicación. a la 
clausura del sector ampliado e incautación 
de sus instalaciones y utilaje que pasarán 
al Tesoro Nacional. 

Art. 23") Quedan exceptuadas de las dispo­
siciones de los artículos anteriores, las am­
pliaciones del ámbito territorial que impli-
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quen extender el lindero de tierra adentro; 
las que se gestionarán ante la Subsecreta­
ría de Transporte Fluvial y Marítimo del 
Ministerio de Obras y Servicios Públicos 
debiendo acreditarse el extremo exigido en 
los incisos 1 y 3 del art. 411 con toma de ra­
z6n en el Registro Nacional de ~ertos. La 
denegatoria de la autorización administrati­
va se efeetuará por acto fundado con notifi­
cación al interesado y a la autcridad de con­
ttalor. 

. Capítulo 211 

Ampliación o cambio del objeto 

Art. 2411) La ampliación o el cambio del ob­
jeto al que el puerto f~ destinado por la 
respectiva ley de habilitación., será tramita­
da ante la Subsecretaria de Transporte Flu­
vial y Marítimo del Ministeri<> de de Obras 
y Servicios Públicos debiendo acreditarse 
el extremo exigido por el inciso 2° del art. 
49• La Subsecretaría de Transporte Fluvial 
y Marítimo del Ministerio de Obras y Servi­
cios Públicos extenderá la autorización res­
pectiva pr~io dictámen favorable de la Se­
cretaría de Industria y Comercio Exterior 
del Ministerio de Economía tomándose ra­
zón en el Registro Nacional de Puertos. La 
denegatoria se efectuará por resoluciÓI! fun­
dada con notificación al interesado y a la 
autoridad de aplicación. 

Art. 259) La falta de autorización en regla 
en los supuC$tos de los artículos 23 y 24 
hará pasible al transgresor. comprobada 
que sea la infracción por la autoridad de 
apli ca<.:i<in, a las sanciones que establece 
t• I arl. J OQ pudiendo . llegarse a la suspen­
~ i<)n de op.."'Taciones del puerto hasta tanto 
la s itua~i (ín sea regularizada. 

Capítulo 39 

Cambio de titular de la 
explotación y administración 

Art. 269) El cambio de titular en la ellplota­
.:i(ín y administracii>n del puerto será comu­
nicado a la Subsecretaría de Transporte 

· Fluvial y Maótimo del Ministerio de Obr• 

y Servicios Públicos acompañando Ja dOcu­
ml·ntación que acredite el útulo legal de la 
transferencia- y en su caso. el cumplimiento 
por el adquirente o succS<JI" de las oondicio­
nes a qu.: la ley de habilitaciÓll hubiere su­
peditado la titularidad tomándose razón en 
el Registro Nacional de Puertos. 

Art. 2,.) La falta de cumplimiento de lo~ 
rec audus que cStablcce el artículo antmor, 
hará wlidariamcnlr. responsable al ante­
rior lil~lar y al nuevo titular de IOdm las 
sane~ cpie corrcspondierem pm tnns­
gresi&n' a las obligaciones del ut. ~ sin 
perjuiéio de las que por otras leyes les se­
an aplicabl~. 

, Capitulo49 · 
· ' Disposición G~meral 

Art. 28') En los dictámenes a que refieren· 
loa aft{c;uleil 8, IS y 19.~ r,J, - . . 
de ~ QOIQO la~ ... 1111'11 
y CalffuRio Exterior del M'miderio de~ 
nomía, emitirán juit;io de aJ11veniencia y : 
oportunidad y de no afectación de Jos inte­
reses estratégicos y ~nómicos de la Na­
ción, sin pcrj_uicio de emitir también opinión 
sobre otros relacionados al ca.so y referi­
dos al área de sus respectivas competen­
cias. 

TITULO IV 
DE LAS OULIGACIONES DE 

LOS TITULARES 

Art. 29") Son obligaciones comunes a los ti­
tulares de la explotación y administración 
de puertos, cualquiera fuere su carácter: 
a) Cwnplir la presente ley, la ley de habili­
tación y las condiciones particulares bajo 
las que; és~ se hubi~ producido y haq:r­
las- cumplir. a · sus pennisionarios, subcon­
tratislas o concesionarios. 
b) Manicncr el puerto en buenas condic:i~ 
nes de opcratividád.' """ - · - · 1 • 

c) Facititar a la autoridad de "aplicacióÍI l•· 
inspecciones y las informaciones que esta 
ley y la de habilitación la autoricen a reca-
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bar. - . ."'. 
d) Facilitar el desempeño de otros organis.: 
mos del Estado que deban cumplir funcio­
nes en la zona ponuaria. 
e) Abonar en término las tasas sobre servi­
cios de inspección y visita que determine 
la SubsecrelMia di: Transporte Fluvial y 
Marítimo del Ministeri<> de Obras y Servi­
cios Públicos. 
f) Constituir domicilio legal en jurisdicción 

del puerto que explota y administra. 
g) Comunicar·de inmediato al Registro Na­
cional de Puertos todo cambio en los datos 
registra.bles según esta ley. 

,_ . 

Art. 30') La transgresión a las obligacio­
nes mencionadas en el artículo anterior, 
comprobada por la autoñdad de aplicación, 
hará pasible a los infracwres a las siguien­
tes sanc~oncs, previa intimación-..§¡ corres-
po~iere.. . ~ ' 
1.- Apercibimiento. 
2.- Suspensión de las operaciones del puer­
to por un plazo determinado que no podrá 
exceder de treinta días en el año calMda­
rio, salvo los supuestos de los artículos 21 
y25. 
3.- Clausura en los casos especiales que 
esta ley o la de habilitación determine. 
Art. 312) La autoridad de aplicación hará 
efectiva la sanción qlle corresponda por ac· 
to fundado con notificación fehaciente al in­
teresado. 

Art 322) En el caso de los puertos estata­
les nacionales cuya explotación y adminis­
ttación, total o parcial, sea realizada por 
particulares en carácter de concesionarios 
o permisionarios, al incumplimiento por par­
te de éstos de las obligaciones estableci­
das en los incisos b ), e) y d) del artículo 
29, será además causal de caducidad de la 
concesión o de revocación del permiso. 

TITULO V 
REGISTRO NACIONAL 

DE PUERTOS 

Art. 33') Créase en jurisdicción de la Sub-

a 

secretaría de Transporte Fluvial y Maríti­
mo del Ministerio de Obras y Servicios Pú­
blicos, el registro Nacional de Puertos, don­
de se tomará razón de los puertos en ope­
raciones en el litoral marítimo y fluvial de 
la república, con expresa consignación de: 
1.- Ley de habilitación, o en su caso, asien­
to del expediente de habilitación en trámi­
te. 
2.- Carácter del puerto y objeto al que está 
destinado. 
3.- Pencna físicas o jurídicas titulares de 
la explotación y administración de los puer­
tos públicos, privados y concesiones y per­
misos a particulares de puertos o sec~ 
de puertos estatales o mlD'ÚCipales. 
4.- Cunbios en la titularidad de explota­
ción y administración de los puertos según 
inciso anterior. 
5.- Ampliaciones territoriales. 
6.- -Amplisiones o oambios del objeto al 
que es1' clestinado el puerro. 
7 .- Cambios en el carácter del 9!;erto. 

ArL 349) Tanto la registración ¡rovisatia 
de puertos en trámite de habilitación a que 
refiere el artículo 10, como la registración 
puertos habilitados por leyes anteriores a 
la promulgación de la presente, deberá for­
mularse dentro de los noventa días de pro­
mulgada la presente. Vencido dich> plazo 
la registración será efectuada por interme­
dio de la autoridad de aplicación previa ob­
tención de los datos necesarios, con cargo 
al titular de la explotación y administración 
del puerto incumpliente, de los gastos que 
ello oñgine. 

Art.351) Dentro de los treinta días de pro­
mulgada la presente ley, el Ministerio de 
Obras y Servicios Públicos proveerá lo ne­
cesario para el funcionamiento del Re¡istro 
Nacional de Puertos en dependencias de la 
Subsecretaría de Transporte Fluvial y Ma­
rítimo del Ministerio de Obras y Servicios 
Públicos y bajo la dirección del Subsecreta­
rio de Transporte Fluvial y Marítimo del 
Ministerio de Obras y Servicios Pu'blicos. - - -- . ~ - ------·- --- --

~--==-===-_.:_.--------
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nando la Dirección del mismo la forma e¡. 
que la documentación pueda ser consul~ 
da sin riesgo de adulteración o deterioro. 

TITULO VI 
DE LA AUTORIDAD 

DE APLICACION 

Art. 372) Determinase para el cumplimien­
to de las funciones atribuídas por esta ley 
y las que en cada caso se establezcan. co­
mo autoridad de aplicación un organismo 
que funcionará bajo la denominación de Su­
perintendencia de Puertos. Dicho organis­
mo de la administración central estará pre­
sidido por el Subsecretario de Transporte 
Fluvial y Marítimo del Ministerio de Obrp 
y Seryicios Públicos y será integrado a~­
más por. Wl representante de la Dirección 
de Construcciones Portuarias y Vías Nave­
gables, lUl representante de la Capitanía 
Gen ~ral de Puertos, un representante de la 
Adininistración General de Puertos, un re­
pr~ entante de la Prefectura Nacional Marí­
tima y \lll representante por cada una P.~ 
las provincias que tengan en su territono 
puertos en funcionamiento. 

Art. 389) Facultades: la Superintendencia 
de Puertos tendrá las siguientes faculta­
des: 
a) Velar por el cwnplimiento fiel de esta 
ley, la de habilitación y disposiciones com­
plementarias. 
b) Inspeccionar los puertos habilitados y 
los que se encuentren en trámite de habili­
tación, sus instalaciones y utilaje. 
c) Inspeccionar las obras de construcción 
de puertos y las ampliaciones territoriales 
de puertos habilitados. conforme lo dispo­
nen los artículos 16 y 20. 
d) Extender las certificaciones a que refie­
ren los artículos 12. 16 y 20. 
e) Aplicar el régimen de sanciones a. que 
refiere el artículo 30. 
f) Recabar la información sobre movimien­
to de embarcaciones, embarque y desem­
barque de personas y mercadeñas de cual­
quier tipo. 

g) Recabar información sobre prestación 
por terceros de cualquier servicio portua­
rio. su cuácter, identidad, índole e impor­
tancia del servicio. 
h) Recabar infonnació._ sobre recaudacio­
nes clasificadas por servicio. 
i) Habilitar los ¡:Íuntos de la zona portuaria 
por donde se efectuará la salida o ingreso 
de personas y efectos. 
j) Recabar y obtener los datos necesarios 
para la registración a que refiere el artíclllo 
34. segundo párrafo. 
k) Fijar y percibir la tasa de Inspección y 
Visita. 

Art. 391) La autoridad de aplicación se ha­

lla ampliamente facultada pan el cumpli­
miento de las funciones que anteceden, pu­
diendo solic,itar el auxilio de la fuerza. públi­
ca si el cometido de las mismas asi lo Te­
quiriesc. La resistencia. ocultación, reticen­
cia o falsedad que impida u obstruya a la 
autoridad de aplicación el nonnal cumpli­
miento hará incurrir a los responsables en 
las sanciones del artículo 30, sin perjuicio 
de las responsabilidades civiles o penales 
que pudieren corresponder. 

Art. 40') Derogase la ley 22000 y toda 
otra legislación general o particular que se 
oponga a la presente. 

Art.412) De forma. 
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